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ACCIÓN DE MEJORA
ACCIÓN DE MEJORA 1: Incremento en la oferta de centros de prácticas. (Continuación de la ACCIÓN DE MEJORA 2 del curso 2017/18).

Problema detectado al que responde la acción de mejora 
El número de plazas para la realización de prácticas en el contexto de la asignatura Prácticum es suficiente pero un poco ajustado, dada la inseguridad que supone la dependencia a las necesidades organizativas de cada centro. Por otro lado, no se cuenta con centros específicos para realizar prácticas en Rehabilitación Respiratoria y Cardiaca en la Comunidad de Madrid.

Tarea/s:
Durante el curso académico 2018/19 se ha aumentado la oferta de un centro de pediatría, el hospital Materno Infantil Teresa Herrera de A Coruña, dentro del convenio marco de colaboración que ya existe con el SERGAS. Este centro ha ofertado plazas en el curso 2019/20.
En este curso, no fue posible firmar un convenio para prácticas de Fisioterapia Respiratoria con el Hospital Universitario Nuestra Señora de Candelaria de Tenerife, trámites que se iniciaron a finales del curso anterior.
Se continuará trabajando en este sentido.

Responsable de la ejecución: Coordinadora del Prácticum.

Cronograma: Las acciones de búsqueda de posibles convenios continuarán en el curso 2019/20. La finalización de esta acción dependerá del éxito alcanzado.

ACCIÓN DE MEJORA 2: Ampliación en el número de personal de administración vinculado a la Titulación (Continuación de la ACCIÓN DE MEJORA 3 desde el curso 2016/17).
Problema detectado al que responde la acción de mejora 
Se observa que el personal de administración y servicios del Centro es claramente insuficiente. La Comisión de Garantía de Calidad del Centro continúa observando con preocupación, cómo el número insuficiente de personal y la gran cantidad de actividades y tareas que se deben desarrollar en la Escuela, (por los estudios Grado de Fisioterapia, dos Másteres Oficiales, diversos cursos de formación continua, organización de Jornadas Científicas, participación en proyectos de investigación, realización de los procesos de renovación de la acreditación y/o modificaciónde los títulos oficiales, etc.), pueden redundar en un empeoramiento en el funcionamiento del Centro. Además, esta situación se agrava en los periodos cíclicos de mayor actividad, cuando se producen imprevistos o surgen actividades extraordinarias.
Esta preocupación se ha visto reforzada por los distintos informes de renovación de la acreditación de los Títulos del centro, tanto el de Grado como los de ámbos másteres. El último fue el del Máster en Fisioterapia Respiratoria y Cardiaca durante este curso, recibido en junio de 2019, en el que el panel de expertos que evaluó el Título, consideró lo siguiente: “Existe un cierto desajuste entre el número de trabajadores de administración y servicios de la EUF-ONCE y la oferta formativa del centro... Por ejemplo, sólo hay una persona de administración soportando picos de trabajo en periodo de matriculaciones. Se recomienda atender la petición de la EUF-ONCE de reforzar el personal de apoyo administrativo.”

Tarea/s:
Presentación de esta demanda ante los órganos competentes en la ONCE, responsables de la toma de decisiones relacionadas con la contratación-traslado de personal en la Entidad. Esta tarea se viene realizando desde hace seis cursos académicos.

Responsable de la ejecución: La Dirección del Centro.

Cronograma:  La Dirección está manteniendo una demanda continuada, que llevará a cabo nuevamente, una vez aprobado este Plan de Acciones de Mejora, pero no se establece un plazo para la resolución, puesto que la decisión final es ajena al Centro.

ACCIÓN DE MEJORA 3: Evaluar la modificación de los Trabajos Fin de Máster con el fin de mejorar su calidad. (Continuación de la ACCIÓN DE MEJORA 5 del curso 2017/18)

Problema detectado al que responde la acción de mejora:
El informe de acreditación del Máster en Fisioterapia Respiratoria y Cardiaca, llevado a cabo en el 2018/19, recomienda incluir resultados en los Trabajos Fin de Máster, para adecuarlos a los créditos de la asignatura. 

Tarea/s: 
Al final del curso 2018/2019 se mantuvieron reuniones para la realización de una rúbrica conjunta que ha sido implementada durante el curso 2019/2020. Durante el curso 2019/2020, se ha formado una comisión compuesta por los coordinadores de Trabajo Fin de Máster de ambos másteres y el coordinador de Trabajo Fin de Grado. 
· Evaluar la modificación de los Trabajos Fin de Máster.
· Fomentar la recogida de datos.

Responsable de la ejecución: Coordinadores de la asignatura Trabajo Fin de Máster.

Cronograma: Durante el curso 2020/2021 se fomentará la recogida de datos y se evaluará la modificación de los Trabajos Fin de Máster.


ACCIÓN DE MEJORA 4: Remodelado conjunto de las asignaturas Fisioterapia Respiratoria en el Paciente Crítico y Neuromuscular, Fisioterapia Respiratoria en el Paciente Adulto y Fisioterapia Respiratoria en Pediatría.

Problema detectado al que responde la acción de mejora 
Necesidad de aumentar y redistribuir algunos contenidos del Máster. Información detectada por el informe cualitativo de satisfacción de los estudiantes, y confirmada por el profesorado.

Tarea/s:
· Reestructuración de los contenidos en las asignaturas: incluir contenido sobre oxigenoterapia en Fisioterapia Respiratoria en el Paciente Crítico y Neuromuscular y trasladar los contenidos sobre terapia inhalada de Fisioterapia Respiratoria en el Paciente Adulto a Fisioterapia Respiratoria en Pediatría.

Responsable de la ejecución: Profesorado de las asignaturas y seguimiento por la Comisión de Seguimiento del Título.

Cronograma: El remodelado de las asignaturas se llevará a cabo en el primer semestre del curso 2019/20, con el objetivo de presentar la nueva Guía Docente en el mes de marzo de 2020. Los cambios se implementarán en el curso 2020/21.
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